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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

  10 de diciembre de 2020 
     

Expediente: 2020-00135 
Ejecutivo   

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la medida cautelar. 

Téngase la respuesta por la entidad financiera que no tomó nota del embargo 
de los dineros por existir vínculo, para los efectos pertinentes. 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 7, 11, 13, 14, y 42 del 
Código General del Proceso, el juzgado dispone:  
 
Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta de no embargo de 
dineros por CREDIFLORES para los efectos pertinentes. 
 

Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                

                                        
NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 
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